
AÑO I.—N. 4. BARCELONA . - - V I E R N E S 1 DE SETIEMBRE DE 1871. y-. 

L A IMPRENTA. 
DIARIO D E AVISOS, NOTICIAS Y D E C R E T O S 

EDICION DE L A TARDE. 

CRONICA LOCAL. 
Para ayer estaba convocada la Diputación provincial por el señor Gobernador cml al 

objeto de "tratar de los festejos aue deben hacerse á S. M. La sesión no pudo celebrarse, 
por Jaita de sufíciente número (le diputados. Han sido. pues, convocados nuevamente para 
í l d i l 4 . 

—Los taberneros de la inmediata villa de Gracia se declararon ayer en huelga cerran
do sus eslableeimientos. Parece que este paso se ha dado en virtud de rierlns e\igeiiri.i> 
de aquel Municipio. 

—Los conocidos pintores escenógrafos señores Soler v Plá han recibido del ayunta-
mienlo el encargo de levantar v pintar un elegante pabellón en frente de la estación del 
terro-carril de Tarragona al objeto de recibir en él á S. M. el rey en su próximo viaje á 
Barcelona.'Desde el pabellón hasta la plaza de Cataluña habrá dos hileras de estandart' > 
eon los escudos de las principares poblaciones catalanas y provincias de España. 

—Al fin hoy la sub-comision de la Exposición que se celebrará durante las féi ia- j 
tiestas populares, podrá hoy instalarse en los bajos v piso principal de la .Nueva Uni
versidad. Desde hoj empezará, pues, la distribución del local según el programa que va á 
publicarse. 

—Ya que esta noche empieza siis tareas en el teatro de Novedades la compañía italiana 
del señor Ma\cruni, bueno seria que la empresa procurara reformar la llamada orquesta 
del teatro que toca en los intermedios. Como cada día si' repiten las queja.-, del piihliio. 
creemos que la empresa estarla acertada, poniéndola al nivel de los es'tieciícülos que ni ¡ 
ie inauguran. 

—Ayer se reunieron en el salón principal do la casa en que se halla establecido el t i i -
«••JIO mercantil varios representantes de las sociedades industriales v de la prenda de ésta 
capital, préviaraente invitados por la junta directiva de dicho Cfrcuío. El ubjetu era dal 
los conocimiento del proyecto presentado por don José Serrada ra. para abrir un niii v. 
mercado á los productos del país en uno de los puntos mas imporCantes de Europa. Cdn 
la reunión no era muy numerosa, se dejó para otro día ampliar el proyecto. Este COIIMSU-, 
en reunir uno ó mas cargamentos de los productos catalanes que mas ronsntno tengan ea 
t'.onstantinopla y venderlos en aquel muelle á tin de inaugurar un trálico que lleno el va-
OI'K que. según se dijo, dejan los productores franceses y alemanes, qnionos hasu ihura 
han surtido exclusivamente aquel importante mercado. 

—Debiéndose celebrar en ios quince primeros dias del mes de octubre próximo. I.K 
exámenes genéralos para obtener la competente habilitación á efecto de ejercer los cargo» 
•¡e secretarios y suplentes de los'juzgados municipales, según dispone la real órden do .• . 
de mayo último, ha acordado el Excmo. señor presidente de la audiencia do Baroel^na 
recordar, como se hace en el «Boletín oficial» de ayer, á cuantos necesiten proveerse de di
cha habilitación, que de conformidad con lo dispuesto en la citada real órden, deben por-
•eutar las correspondientes solicitudes en la secretarte do gobierno de dicha audiencia 
desde el once al treinta del córrienle mes de setiembre ambos inclusivo, cu el modo \ for-
ma que establecen los artículos cuarto y quinto del reglamento de diez de abril anterior. 
Inmediatamente después de terminados los exámenes se anunciarán las vacanio» que re--
sulten para su provisión. 

—En la madrugada de anteaver se perpetró en Sil!, pueblo inmediato i Gerona, un 
{rimen que reíala «La Lucha» de dicha ciudad en hH siguien'.es '.érminDS; 
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"Serian sobre lasdos de la madrugada, cuando un grupo de hombres armados llama-
ron a la puerta de la rasa del propietario de aquel pueblo, conocido por Farinelis. diciéu-
dole en tono am¡>tu>a i|iie tuviera la bondad de abrir: no liándose el dueño de la casa íiu 
duda, -r asdtnó al halcón con objeto de ver quienes eran, y apenas lo hiio. los de abajo lo 
recibieron con una deséalga carrada de armas de fileno, cuyas batas fueron á herirle gra
vemente en el brazo derecno. huyendo los agresores sin que el herido sepa quienes ha jan 
>ido los asesinos. Llegada la noticia á nuestra primera autoridad civil, dispuso que un 
inspector de orden público se personara en el lugar de la ocurrencia, resultando que cuan
do llegó allá, ya estaba actuando el juzgado municipal y hecha la primera curación al he
rido por los facultativos señores Ametller y Ros. Inmediatamente se dió parte al juez de 
primera instancia de esta capital, á cuyo partido pertenece Salt.» 

—Con fecha del 28 escriben de Falset al «Diario de Rens»: «Ayer domingo esta pobla
ción fué teatro de sangrientas escenas. Es el caso que por cuestiones habidas dias antes 
entre un propietario y cierto sngeto á quien aquel acusaba de haber entrado en su finca y 
haberle hurtado un racimo de uvas, llegaron ayer á las manos y ayudado el dueño de la 
linca de su hijo y un yerno, quedaron mortalmente heridos el hijo v el sugeto sobre quien 
recaían aquellas sospechas, cuyo úllimo individuo se encuentra cadáver á estas horas > él 
otro sin esperanza de salvación. 

También hace pocos dias nn burro qv.e venia del rampo. tí llegar al pueblo y al mo
mento de alijerarle del peso de la carga, acometió con tal Ímpetu á su dueño, que este Ca
yó en tierra y entonces con uiia saña horrible, el animal le propinó tan crecido número 
de mordiscos en el rostro y brazos, que cuando acudieron personas á socorrer á la vfítima. 
5e encontró al pobre Imiubre hecho un mar de sangre. Sin embargo, á Dios gracias, el he
rido sigue niejor.ii 

.Vota de los fallecidos desde las doce del dia 31 de agosto hasta las doce del dia 1 de seliem» 
bre de 1871. 

Casados ~. Viudos ... Solteros 1. Niños i . Abortos 2. 
Casadas ! . Viudas 1. Softeras 2. Ni ñas ti. 

Nacidos.—Varones 8. Hembras 5. 

COMANDANCIA MILITAR DE MARINA DE LA PROVINCIA DE BARCELONA. 
Observatorio de Madrid 3Q de agosto de 1871.—Mar tranquila; cielo nuboso, viento flo

jo, variable en el golfo de Vizcava: viento débil y cíelo nuboso en el Mediterráneo. 7t>0 
Válentia. Greeneastle; fóSOffcdO, Tarifa; 764 Bilbao. San Fernando; 765 Madrid. Cornfia, 
Santiago, l.imoges. Dunkerque, Hernosand; 767 Barcelona, Valencia. Alicante. 

Barcelona 30 de agosto de 1871.—José de Carranza. 
viento variable en e 

J Oviedo, Bilbao; 7t>3 IV 
nía San Fernando; 761 Santiago; 765 Bayona. Brest. Bruselas:j766 Madrid; 767 Baireini, 
Valencia, Alicante. 

Barcelona 31 de agosto de 1871.—José de Carranza. 

Observatorio de Madrid 31 de agosto de 1871.—Buen tiempo con \ 
(rollo de Vizcaya • en el Mediterráneo. 760 Valentía. Naírn; 762 Ovie 

CRONICA COMERCIAL. 
Vicia de Cádiz del dia28 de agosto.—Buques entrados hoy .—Vapor correo América, c. 
( id Carbonell. de Tenerife.—Vapor Cifuentes. c, don Pa'dro Sagre, de Vígo. Ha yA¡-

do para M.n -ella \ otros puertos.—Polacra goleta Jjvcn Marta, c. don Domingo ErczUma. 
de Denía en lastre. 

o!, en.ieiones marítimas.—Futrarán esta noche una goleta, que podrá ser inglesa, 
y una fragata sin bandera, del NO.—Van envuelta del Estrecho un bergantín, un ber
gantín goleta, otro de tres palos, y una goleta.—Con la claridad de.la luna se ha visto en-

lo a las ocho menos cuarto el correo de la Habana, y salen él Villa del Havre, y la 
fragata americana Vcbsier. 

Buques salidos hoy.—Coleta española de guerra y hélice, con 2 cabonés EdeUua. sü 
.laudante don Adolfo Soler.—Polacra goleta Vicenta, c. don B. Linares, con sal pau 

Santoña.—Balandra Alerta, c. don Rafael Roca, con sal para Palma.—Los vapores N, Pé
rez v Capricho, para Sevilla. 
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Observaciones roeleorulogicas.—Al orín. E . fresquilo: acelajado.—A las 13. S. fresqui-
lo: id. v bruma densa.—Al owso. S. bonancible: ralima. 

VIGIA MARITIMO U.MVLRSAL DE TAUII A. 
Tarifa 28 de agoslo. 

Observaciones almosfcricas \ nolicias marilimas de hoy en el Eslrccbo de líibralUr. 
A! orlo E . duro, marejada gruesa del mismu, con celajería v bruma. A las nueve de h 

mañana ha dejado el Condcadcrn de Poniente el vapor «Pilo», y se dirige á Ceut.i. Al me
diodía sigue el viento j mar en los mismos términos. A las tres de la tarde se halla embo 
cando amurada por babor la polacra-golela «San Mariano», do don José María S.-rra é hijo 
de Barcelona. 

Al ocaso ha cedido un poco el E . y menor marejada con arrumbaron al_0.. habiendo 
quedado fuera de horizonte la polacr'a goleta, y al O. un bergantín español desembo-
cando.. 

Han desembocado.—Ingleses: un briebarca. un vapor de dos palos.—Sin bandera: un 
>apor tic dos palos, otro de tres. 

lian embocado.—Italianos: un briebarca.—Ingleses: un berganlin. un \aitoi <1" ;: ; 
palos.—Sin bandera: un vapor de tres palos.—Campos j Flores 

Fnnrtos publici». 

BOLSA DE MADRID DEL DIA 30 DE 
Cotización oficial del Colegio de agentes 

ttt. I p . o. ocníálidado 

Ip t .enelC. Llb. 3pc 
Tin. 3 p. o. e»lerlor... 
*aiorth. de I . ' clase. 
Teu^a del personal... 
I c n . T . ' U N r c . « p . c 

ÍT.1» 
Peq.r 

31-1» 

W V) 
"«••¡o 

N 

Acciones de carreteras 6 0i. anuil . 

AGOSTO, 
de cambios, 

Accionee y (.-Migauicnea. 
Em. 1.* ab. 1850 (UJ 4»fl« rí . 
Idem Idem de ;m. • rs. 
Id. 1 jun. ]8.'l de 2IIU0 ra. 
Id. 31 ag. 1MÍ de 2WI0 rs. 
Id. 1 j u l . 18.MÍ de 5800 rs. 
Bill, bipól. Banco España. 
Id. id. de la 1.* t i é e . 

r.oadrcfH d. .' «t 1».—ParU A S d. v., S'2'.—Minellt é i i . v , ( -N. 
Albacete par 
Al lcanle l i l 
Almería par 
Avila 1)1 
•<idajózl|! 
tvce lon» SiS 
t i l b s o l i l 
lurgos liá 
CAcerea UH 
Cádiz l | l 
Cladtd-Ioal l | l 

Wrdoba l | t 
C.ruBa l [ i 
Cuenca 
Gerona l | l 
Granada par 
Guadalajara 3li 
Huesca l | t 
Jaén 
León par 
Lérida par 
Logrofio 

Lugó par 

Murcia par 
Orense par 
Oviedo 1)1 
Patencia 
Pamplona l | i 
Salamanca l | ! 
San Sebastian 1(1 
Santander l | l 
Santiago par 

Ao. ob. púb. 1>. Jul. 183. 
Id. Can. Lozo^a 1 r\9 aDo. 
Obi. Estado sub. fer.csr.. 
Id. id . (nuevaíl tOSO IS.. 
Ao. del Banco de K^paDa 
Ae. fer.-car. M. * v A 
Id. de la C Can. Ubi".. 

Seso\i»ip»r 
Sevilla l | l 
Soria par 
Tarraiona l i i 
Teruel 
Toledo l l ^ 
Valencia l | í 
ValladnlW t i l 
Vitori.» 
Zamora l i * 
laragAia l | t 

5S l!' 
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A.BERILEAS DE REGISTRO. 
PARA LIVEUPOUL. | CAMPE.M)<)R.t-u capitán lavallc. adiHUicm!- car* | 

Consignatarios seílores D. Bipol y compañía. pl.i-.Saldrá el dia S del actual, el vapor español | za de las OlLis. i . 

Embarcaciones llegadas á este puerto desde el anochecer de ayer al medio día de hoy 
De Marsella en un dia. vapor Guadaíra. de íiJS ts.. c. don José Gómez, con ti bultos ma-

ijuina á la Casa de moneda. 13 barriles glicerina á don José Anglada, IDO sacos Mirado 
a los señores Pujol y Castellá. 30 cajas secativa á don Manuel García. •> iqas qnineaHa a 
don Emilio Santamaría. l-2 piezas ejes á los señores Luís v Puig; 16 balas cáñamo á don 
Pedro Bohigas. 9 cajas ultramar á los señores Cerda y Coíl, 500 sacos trigo á los señi 
Uírandier y Borrell, 50 id. arroz á don Antonio Sirvent. y 35 pasajeros. 

De Marsella en un dia, \apor Valencia, de 168 ts., c. "don Vicente Orluñ". eon 258 sa
cos trigo á los señores tiiraiuliír t Boncll. •><»9 id. id. y 100 id. salvada .i la orden. 900 
id. id. á don Manuel Gama. lOfi id. id. á los señores Pra» hermanos, 50 id. haii • 
á los señores Ribas y Kotnen>. 100 id. id. a don Pdegrin Tinloic. 50 balas fécula á don 
J-A. Nadal y compañía. 100 id. algodón á los señores Kípol > rouipiñia. 50̂  id. id á loü 
señores Basté. Puig y compauía. ÍS cajones aceite á clon José Amell. 30 id. id. i las téñá 
r"s Muríoeh hermanos. 18 holas grasa á don M. Llnbcl. 29 id. id. á los sCíi„rps l'.io i 
Caifellá. una parlida madera tinte á don .\madeo Crós. olios efectos y 3i pasajeros. 

file:///aitoi
file:///apor
file:///madeo


' Vigía maritimu del castillo de Moajuicb del día 31 de a^^lo, 
a cargo de los señores Llobel y compañía. 

Observaciones meteorológicas.—Al orlo, viento al segundo cuadrante, galeno y defensa 
i i (ierra con N. bonancible nasfa tres leguas á la mar, y circulo con nubes v bruma; á las 
ocho se alirmó el viento al SK. y reina este fresqaito; i las doce del día ciclo claro, bori-
íontes acelajados y calimosos y'nubes á la costa; y al ocaso se ba llamado el viento al SSE. 
y con la misma fuerza, marejada del SE. y el círculo continúa con celajería y calima. 

''!"•. imiento de bii(|iies al anochecer.—Demoran al K. dos corbetas, una de ellas lleva 
ufe sobre por juaneie de proa, un bcrganíin goleta, una goleta y un pailebot que gobicr-
Rífi .1 bueti andar para el ENE. y una polaera goleta y otro buqüe de cnií que vienen ci-
Siend». Por el Si cuatro corbetas, una corbeta polaera. sera francesa, dos bergantines ó 
placeas, una bombarda y una goleta que pasan á levante \ un bergantín á poniente; y a 
eSte rumbo una polaera goleta y una goleta á todo ceñir por babor, una corbeta a hélice 
mercante extranjera, la que recalada del E . sigue el rumbo SO. y i favor también del 
aparejo, y una corbeta, otro buque de gavias y un bergantin goleta ó polaera goleta que 
íignen a buen andar: de vela latina catorce faluchos navegan por variado rumbo, tres 
para este puerto, un jabeque al S. á todo orzar por babor. Un falucho guarda-costas 
al SSO. con proa OSO. y un bateo al SSE. j otro al SO., el primero va con proa ENE. y 
<•! úllinm con la del SO.; un vapor viene costeando de levante. 

Disfancia navegada de los buques que hoy han salido.—Fuera de horizonte y del SO. 
C iuando millas para el SO. se hallan el bergantin goleta oHortensia.» la polaera goleta 

Su a.'i'y dos goletas, una de ellas extranjera. 

CRONICA O F I C I A L . 
—Avunlamienlo constitucional de Barcelona.—Ferias, exposiciones y tiestas popnlnres 

—Secretaria.—Nüm. ti.—Acordado por esta juuta la construciion de un castillo de fuegos 
artificiales que deberá dispararse en uno de los dias de las próximas fiestas, se hace saber 
que eii esta secretaría se hallará de manilicsto el pliego de condiciones basta el dia 4 de 
los comentes a las cuatro déla tarde, en cuyo dia y hora se abrirán los pliegos cerrad", 
que hayan presentado que adjudicará al que rcsul'.e autor de la proposición mas ventajosas 
—Barcelona 1.° de setiembre de 1871.—El secretario gcneraL José María Torres. 

—Ayuntamiento constitucional de Barcelona.—Resuelto por el Excmo. AyuutamienJo 
se saque á pública subasta la construeeion de 117 pantalones de paño gris igual número 
rtc blusas de hilo azul para uso de los individuos de la compañía de bomberos, se recoer-

que dicho acto tendrá lugar en estas Casas Consistoriales el dia 4 del próximo setiem-
bre, á la una de la tarde, con arreglo al presupuesto y pliego de coridiciones que se ha
llan de manifiesto en la secretaria municipal, admitiéndose proposiciones en pliego cer
rado que ajustadas al siguiente modelo se depositarán en la caja destinada al efecto hasta 
Una hora antes de la señalada, y abriéndose licitación á la llana entre los firmantes délas 
ftt« resultaren tal vez iguales. Barcelona 31 de agosto de 1871.—P. A. de S. E.—Antoni-
no Camps v Pí. secretario. 

MODELO DE PROPOSICION. 
Don N. N , vecino de...., habitante en la calle de..... n piso bien enterado del 

presupuesto y pliego de condiciones para la construcción de varias prendas de vestuario 
eon destino a los individuos de la compañía de bomberos, se compromete á efectuarla 
por la cantidad de.... fen letras) por plaza. 

Fecha y firma del propouente. b 
—•Asociación de socorro y protección á la clase obrera y jornalera.—El dia l.° del pró

ximo octubre se abrirán las clases que sostiene esta benéfica Asociación para la educación 
moral j arlisticadc los jornaleros y artesanos, la cual abraza las enseñanzas siguientes: 

Conferencias de moral y religión á cargo del profesor don Federico Oriach y Ros. 
l.i i Uira, escritura, gramática castellana y aritmética á cargo del mismo profesor don 

Federico Oriach v Ros. de 8 á 10 de la noche. 
Dibujo de la figura humana á cargo del profesor don José Casañes, de 8 á 9 y media d» 

la tjnchc. 
Dibujo lineal á cargo del profesor don Rafael de Luna y Rey, de 8 á 9 y media de la 

noche. , 
Dibujo de adorno industrial aplicado á las arles y oficios á cargo del profesor don José 

Curtils, de 8 á 9 y media de la noche. 
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Teoría y práctica del tejido á cargo del profesor don Francisco PeJegri. de 8 a 'J y media 
de la noche. 1 

l.a matrícula queda abierta desde hoy hasta el 30 de setiembre; los aspirante.» se ofri-
gírán á la secretaria de es la Asociación sita en la calle de Lladó. núm. 5. piso 1.* 

Las salas de asilo continúan abiertas en los respectivos distritos 1.°, 2.°, 3.* y i . ' , la 
primera en la calle de Amargos, núm. i-2, piso 1.°; la segunda en la de Jaume Giralt. nú
mero 21. piso 1.°; la tercera cu la del León. núm. o. piso l ."; y la cuarta en la de las Ta
pias, núm. 6, piso 1."; en las cuales son admitidos los párvulos de uno y olio sexo de 2 a 
B años de edad. Barcelona 1.° setiembre de 1K7I .—P. A. de la J . D .—E l vocal secretar» 
interino, Fidel Juan Raimes. 

—Compañía de lus caminos de hierro de Barcelona á Francia por Figueras.—Desde el 
13 de setiembre próximo, de las diez de la mañana á la una de la tarde de los dias'labora-
bles. se satisfarán los intereses del primer semestre de este año. correspondientes á todas 
las obligaciones emitidas por la compañía, mediante la presentación de los cupones o de 
las láminas que carezcan de ellos, con las facturas de numeración por emisiones.—Bavc-
tona 31 de agosto de Itfil.—P. A. de la J . D.—Miguel Victoriano Amer. secretario. 

CRONICA L E G I S L A T I V A . 
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MIN5STUOS. 

Exposición. 
SEÑOR: El gubiern» de V. M.. autorizado por la ley de 31 de julio de esto aña para 

amnistiar á todas las persoua;> sentenciadas, procesadas ó siijela> á responsabilidad por 
delitos políticos, cree ha llegado el momento oportuno de hacer uso de tan importante au
torización. Suele haber en esos delitos, castigados de ordinario por severísimas penas, 
mas que perversidad del corazón un extravio de la inteligencia, \ el Estado, que no cum
pliría con sus deberes, sino lo reprimiera enérgicamente, porque así lo exigen la justicia 
y la conveniencia pública, DO puede llevar su rigor mas allá de lo que es necesario par» 
el cumplimiento de sus altísimos deberes. Citándose extreman imprudentemenfc el rigor 
v la duración de las penas que reprimen estos delitos, el castigo no es la expresión de la 
Justicia, sino de la venganza. > el poder público mas que representante del derecho, lo 0s 
dr los ódi<i« de un pariido. Cuando los autores de sus actos han dejado de ser un peligro, 
persistir en la continuacien de la pena, es crearle de nuevo, porque la opinión pública 
no se ocupa en el delito que no teme, sino en los dolores de los que sufren. 

Abrir las puertas de la patria, no solo es un acto de clemencia, lo es también de pru
dente y sabia politici. El llanto de alegría que nerlen los hijos en brazos del padre, vuel
to á las dulzuras del hogar y su familia, no significa solamente la terminación de una 
gran desgracia, es también una garantía de paz j di* reposo, porque será siempre un re
cuerdo de las cunscciiencias producidas por las perturbaciones del órden público. 

Fuera, sin embargo, poco cuerdo poner en peligro la sociedad, dejándose llevar de una 
aencrosidad imprudente que, tía apreciar las ptigeneíai di-l lugar v del tiempo, sirviese 
para agrupar y dar fuerza á los elementos enemigos del sosiego público. La clemencia en
tonces es, ó parece debilidad, y la amnistía, lujos de ser agradecida, se aprovecha contra 
los que tuvieron la imprevisión de concederla. 

Afortunadamente, señor, no nos encontramos en esas circunstancias. El gobierno co
noce los secretos y los recursos de los adversarios de la siluacion nacida de la revolución 
de setiembre, liene datos para apreciar exactamenle su debilidad é impotencia, y posee 
fuerza sobrada para sofocar y reprimir todo acto de rebelión que se intente contra lá Cons
titución v la dinastía de V. M. 

Si hubiese temerarios que. fascinados por locas esperanzas, osarau levantarse en armas 
contra las instituciones que la nación se ha dado en uso de su soberanía, la represión será 
tan pronta como enérgica, y el castigo seguirá rápida é inexorablemente al delito. La s i 
tuación política actual es poderosa y débiles sus enemigos; los actos de clemencia podrán 
ser por consiguiente uo agradecidos, pero no imprudentes ni ocasionados á graves pcli-

Mas peligroso sería que los emigrados perdiesen toda esperanza de volver pronto á sn 
patria, se mantuvieran reanidos. excitándose mútuamentc bajo la presión de sus iefui. y 
continuaran organizados y dispuestos al combate. Vuelvan todos á su patria, templen en 
el seno de la familia la dureza de los rencores políticos, gocen Iraiiquilameiitc de lus benc-
Scios de la libertad, adquieran ó recobren hábitos de trabajo, y convénzanse de (pie cou 
la Constitución de 1869 y la monaíquía de V. M. se armonuaíi la libertad y el órden. lie-



H 
hen seguridad todos los internes legítimos, v hay garantías para lodos los progresos po>i-
bles de las.diferentes esferas de ia actividad humana. Ila>a una lucha animada y patrióli-
ra entre los individuos y entre los partidos para el triunfó de sus doctrinas y de sus aspi
raciones; pero sea pacílica y tranquila, porque solo así puede ser fecunda para el bienesUr 
de los pueblos. E l gobierno de V. M. cree que léjos de ser temible esa lucha, es indispen
sable par» los adelantamientos humanos, y que no debe alejarse á los combatientes, sin» 
remover los obstáculos que se opongan al combate. 

Fundado en estas consideraciones, el consejo de ministros tiene la honra de proponer á 
V . M. el siguiente proyecto de decreto. 

Madrid 30 de agosto de 1871.—El presidente del Consejo de ministros y ministro de la 
<iobernacion, Manuel Ruiz Zorrilla.—El ministro de la Guerra é interiuo "de Estado, Fcrr 
Tiando Fernandez de Córdova.—El ministro de Marina, José María Beranger.—El ministro 
de Hacienda, Servando Ruiz Gómez.—El ministro de Fomento, Santiago Diego Madrazo. 
— E l ministro de Ultramar é interino de Gracia y Justicia, Tomás María Mosquera. 

DECRETO. 
Tsando de la autorización concedida al gobierno por la ley de 31 de julio último, y de 

©cuerdo con el parecer del Consejo de ministros. 
Vengo en decretar lo siguiente: 
Articulo 1." Se concede absoluta, amplia y general amnistía, sin excepción de clase 

ni fuero, á todas las personas sentenciadas, procesadas ó sujetas á responsabilidad por de
litos políticos de cualquier especie cometidos hasta la citada fecha de 31 de julio próximo 
pdlaao, 

Art. 2." En su consecuencia se sobreseerá desde luego y sin costas en todas las causas 
pendientes por los expresados delitos. 

Art. 3.° Las personas que por ellos estén detenidas, presas ó sufriendo condenas, 'c-
rán puestas inmediatamente en libertad por los juzgados y tribunales que instruyan ó ha-
jaB Imlado las causas, pudiendo volber libremente a España las que se hallen expatriadas. 

Art. I.0 Las que tuvieren derecho á sueldos ó haberes del Estado, la provincia ó el 
Municipio, con inclusión de los militares, necesitarán para poder percibirlos acreditar ha
ber prestado el juramento á la Constitución ante los tribunales competentes. 

Art. í>.° Se consideran también delitos políticos, para los efectos de este decreto, î s 
cometidos con objeto de falsear, impedir ó ejercer coacción en la libre emisión del sufra
gio electoral, los conexos á que se relicre el caso 3.", articulo 331 de la ley provisional so
bre la organización del poder judicial, las incidencias de los delitos políticos, y finalmenl'» 
los cometidos por medio de la imprenta, excepto los de injuria y calumnia perseguidos á 
instancia de la parte agraviada. 

Art. 6." La responsabilidad civil en que hayan incurrido los procesados, con los da- ' 
ños y perjuicios que hubiesen sufrido los particulares, con ocasión de los deNlos expre-
rs:lo's en los artículos l . " y 3.°, queda subsistente, y se hará efectiva la instancia de los 
interesados. 

Art. 7." Por los respectivos Ministerios se dictarán las disposiciones convenientes 
para la inmediata y exacta aplicación de este decreto. 

Dado en Palacio á treinta de agosto de mil ochocientos setenta y uno.—Amadeo.—El 
presidente del Consejo de ministros. Manuel Ruiz Zorrilla. 

CORREO NACIONAL. 
Madrid, 31 de agoste—De la «Correspondencia de España.» 

Al Consejo de ministros de ayer tarde fué llamado el director del Banco, señor Canlci o. 
se cree que con objeto de ver si dicha corporación podría venir de algún modo en auxilio 
del ayuntamiento de Madrid: pero parece que no se llegó á resultado, por imposibilitarlo 
los Estatutos del Banco, y fué preciso acudir á otros medios. 

— E l Consejo de ministros, de ayer tarde, no pudo llegar á ocuparse de la cuestión de 
ingresos, por haber tenido que lijar su preferente atención en el estado del ayuntamienlo 
y necesidad de atender á sus servicios para evitar un conllicto con el vecindario de Ma
drid, y en efecto, quedó acordado remediar, en lo posible las urgencias mas apremiantes 
del miinicipio. ínterin este se proporciona breve y eficazmente recursos propios y perma
nentes. 

— E n Lyon no se veritiearán ya las proyectadas tiestas el i de setiembre para celebrar 
I a proclamación de la repúbl/ca; pero en las principales plazas de la ciudad se pondrán 



urnas y sobre ellas leireros qne iovilen al piiblico á una suscrie.ion nacional á fin ile ron-
tribuir i que el extranjero evacúe lo mas pronto posible el suelo de la patria. 

— E l gobierno francés está organizando un ejercito sobre el Loira qnu contará 130,00ft 
Irortíbres. E l cuartel general estará en Bonrgcs, y el mando superior de este ejército se da
rá al general Dncrot. 

—Los periódicos franceses continúan dando noticias de frialdad de relacinnes entre 
Prusia y Rusia á causa de los grandes armamentos que hace la primera, de la acfívidad con 
que se trabaja en la fábrica de Krupp para bacer cañones y proyectiles y, de baber acnnui-
fado el emperador Guillermo en la frontera oriental de su reino mas de 300,000 hombres, 
sin dar eimic&éióh satisfactoria de esta concentración de tropas. 

— L a dirección general de administración local del ministerio de la Gobernación se 
ocupa en la redacción de un decreto encaminado á unificar todas las disposiciones dietada* 
>obre arbitrios. 

—Un periódico de Orense ha dicho que en aquella provincia reina gran agitación eu 
sentido carlista. E l gobernador ha telegrafiado al gobierno manifestando no tener funda-» 
mentó alguno aquella noticia. 

—Dice un diario conservador: 
«Las noticias que recibimos por el último correo de Filipinas nos informan del buen 

concepto que allá ha logrado merecer el general Izquierdo por su prudencia, tacto político 
é interés con qiie se dedica al desarrollo de los intereses morales y materiales del país, 
vonflado á su celosa administración.» 

—Ayer quedó nombrado don Pascual Llopis para la secretaría del gobierno deSe-
itnia." 

—La amnistía comprende todos los delitos políticos, inclusos los electorales y los que 
con estos se hallan relacionados. Los que no comprende son los de injuria y calumnra. 

—Un periódico habla de paseos del señor Ruiz Zorrilla á las doce de la noche eon e l 
ministro de Marina. Nada de particular tendría, pero á esa hora lleva ya una de sueño, 
por lo regular, el señor ministro de la Gobernación. 

— E n la nueva organización del ministerio de Ultramar no se hace alteración en las 
secciones. Las clases de oficiales y auxiliares sufren algunas variaciones á consecuencia d& 
las economías; pero, según nuestras noticias, las cesantías y supresiones no son tan nnme-> 
rosas como han supuesto algunos colegas. 

—Háblase mucho estos dias en Valencia y hácense diversos cálculos cerca de la con
duela que seguirá el ayuntamiento en el caso probable de quesea un hecho la visita dal 
rey á aquella ciudad. Dadas las ideas republicanas de los individuos que lo componen, 
temen algunas personas que pueda ocurrir algún conflicto; pero un periódico de aque
lla localidad dice saber, por buen conducto, que los concejales acudirán á recibir al rey-
como puro acto oficial á que se ven obligados desde el momento en que se halla reco
nocido como .Tefe de Estado; pero al mismo tiempo están dispuestos á no acudir á nln-
ijtma otra recepóion ó acto cualquiera que tenga lupr durante su estancia en Valencia-

— E l 3 de setiembre habrá un gran meeting en Dublin para pedir á la reina de Ingla, 
i erra la libertad de los presos políticos. 

—La.aPrensa:» de Francfort dice que no se ha fijado todavía la época en que so rea' 
imdaránpas negociaciones de la paz definitiva entre Francia y Prusia, y que se duda qu.-» 
estas negociaciones continúen en Francfort, pues se cree que en alguna otra ciudad I w 
negociaciones serán mas rápidas. 

— E l ministro [de Negocios extranjeros francés, señor de Remusat, ha declarado .-d 
representante de Prusia en Paris, conde do Waldersce, que consideraba contraria al 
derecho internacional ^ liga para la emancipación do Alsacia y Lorena, y que si llesab^ 
el caso, procedería iudiCialraente contra ella. 

—Antes de partir el conde de Beust de Gastein. ha sido escrito y aprobado un resú-
men de sus conferencias políticas con el conde de Bismark. 

—Los carlistas residentes en Madrid y que son partidarios de lanzarse á la lucha, escri
ben al extranjero diciendo que uno de es'tos dias han salido para Aragón ochenta oficiales 
"le reemplazo que estaban en esta capital y que llevan todo género de recursos. 

— E n un «meeting» une han tenido eñ Lóridn-s los internacionalikas. se ha conve
nido en que ha llegado el momento de las huelgas y se han pedido fondos para los huel-. 
guistas. 

CORREO E X T R A N J E R O . 
París, -29 de agosto.—El eSiécle» dice que,los considerandos de { | proposicioH RÍMÍ 
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mSftjfieada han causado en iodos los bancos de la Asamblea nna sensación muy viva y I 
pítima. La extrema üqnierda, que-se reunió después de la sesión, resolvió afiadir á 

le
gitima. La extrema izquierda, que se reunió después de la sesión, resolvió ahadir á su 
proposición de disolución un eonsiáerando, motivado por el de la comisión aue declara 
«insiilavente á la Asamblea, y presentar d proyecto ¡ninedialamente después ae votada la 
proposición KiveL 

—M. Thiers no acepla la redacción de la comisión y en la discusión del miércoles ma
nifestará su opinión. 

—Anoche se reunieron algunas fracciones de la mayoría, unos 230 diputados, y discu
tieron extensamente la proposición de confiar á M. Thiers la presidencia de la república 
c»n las condiciones indicadas en la constitución republicana de 1848. Un diputado hizo 
notar que la aprobación de esta enmienda motivaría la dimisión de M. Thiers. Muchos 
•diputados censuraron altamente la actitud de M. Thiers. y al fin se separaron sin tomar 

' resolución alguna. 
—Se asegura que un miembro de la mayoría propondrá volver simplemente al «statu 

4110» de Burdeos. 
—Dícese que M. Thiers está muy descontento del dictamen deM. Vitet. La enmienda 

propuesta por M. Dufaure, no fué mas que un correctivo impuesto á M. Vitet Créese que 
la enmienda será votada por la mayoría; pero es incierta la votación de la izquierda, á can
i a de la declaración que contiene el dictamen, deque la Asamblea es constituyente. 

—Los diarios de Lille publican un discurso del general Faidherbe declarándose parti
dario de la conservacion de la guardia nacional, distinta del ejército. 

— L a "(laceta de Moscou» del 18, publica un artículo en el cual compara las fortílica-
eiones marítimas de Alemania con las de Rusia. Después de hacer notar la importancia 
que tienen los puertos de Wilhemshafe y Kiel para la marina alemana, demuestra que eu 
cuanto esté coiftluido el canal proyectado, destinado á establecer una comunicación entre 
«tieho puertos. Alemania podrá combinar los movimientos de su escuadra del mar del Nor
te con la del Báltico y tener en caso necesario todas sus fuerzas en uno ú otro mar. Otra 
de las ventajas que tiene Alemania es no necesitar buques de guerra para proteger SUS 
principales puertos, como Koenigsberg. Dantzick, Stetlin, Rostock. I.udeck. Hambuigu y 
Berna, que están suficientemente defendidos de todo ataque por su posición geográfica 
r por algunas baterías costeras. En Rusia, continua dicho periódico, la misma capital 
«stá expuesta al ataque de una escuadra enemiga. San Pctersburgo fué construida con tal 
precipitación aue se olvidaron las mas importantes precauciones: la ciudad está situada 
en la orilla del mar. expuesta á inundaciones, que le pueden causar frecuentemente pér
didas de millones de rublos. 

Además no tiene defensa alguna contra un ataque de una escuadra, lo cual obliga á 
Ansia á tener en el Báltico una escuadra considerable, solo para proteger la capital. La 
aSaceta» termina su articulo instando al gobierno á -dar mas solidez á las fortificaciones de 
(Ivonstadt. que ya lian pasado de moda, y no podrían resistir á la artillería moderna, y le 
artJliSeja levante algunas fortitlcacíones al sur de la capital. 

Burdeos, 2ít.—F.l estado mayor de la guardia nacionnl ha fijado en las esquinas un 
¡janneip que dice que M. Thiers ha prometido al alcalde de Burdeos que en atención á los 
^érvicios prestados por la guardia nacional de Burdeos, será la última en ser disuelta. 

PARTES TELEGRAFICOS PARTICULARES. 
DF, LA PRENSA ASOCIADA. 

Madrid 1,* de setiembre, á las O'SO mañana. 
Barcelona 1.", á las 114 tarde. 

La ((Caceta)) publica los nombramientos de los registradores de la propiedad. 
' Durante la ausencia del director de infantería se encargará del despacho el secretario. 

Telégramas comerciales comunicados por los señores Canadell y Vill.-nerchia. 
Liverpool. 31 de agosto.—Ventas de algodón, lo.000 balas. Precios firmes.—Orleans. á 

t-utregar 9 9¡16 disponible.—Oomra. 7 lj4. 
Havre, 31 de agosto.—Ventas de algodón, 2.000 balas.—Orleans, 111.—Oomra. 88. 
Nueva York, 30 de agosto.—Algodón. 19 3j4.—EOro, 12 3|i.—Arribos. 6,000 balas.— 

f.xpediciones, 7,000. 

Mrcelona.-fiedacclon y Administración de LA IMPRE.NTA, plaza Nacional7. bajos. 
- • Imp. de Narciso Raralrex y C * . 


